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Para participar en las actividades 

programadas por la A.VV. La Arena, es 

necesario ser socio/a y estar al corriente 

del pago de cuotas. 

Las altas de nuevos socios/as deberán 

tener un período de carencia de una 

semana para poder inscribirse en las 

mismas. 

La Participación en cualquiera de las 

actividades que se describen en el presente 

documento,  implica aceptar las 

condiciones y pautas que desde la 

Asociación se establecen para un buen 

funcionamiento. 

En su divulgación serán empleados los 

medios que habitualmente se utilizan por 

la Asociación: página web, tablón de 

anuncios, boletín informativo y prensa 

local. 

 

 

La Junta Directiva de la A.V.V. La Arena, se 

reserva la facultad de poner en marcha o 

suspender las actividades en función de la 

demanda, y de modificar las condiciones y 

normas que durante su mandato considere 

oportunas. 

 

 

La Asociación de Vecinos La 

Arena, plantea un amplio 

Programa de Actividades con 

el fin de crear un punto de 

encuentro, de participación 

social, de cultura y de ocio 

¡¡ Para hacer vecindad !! 

A través de un aprendizaje 

didáctico, ameno y práctico. 

 

Programa integrado por: 

- Actividades de pago: Bailes 

de Salón, Sevillanas, Gym-

music, Pilates, Yoga, Taichi, 

Informática, Bolillos, Pintura y 

Dibujo. 

- Actividades gratuitas: 

Talleres de Lenguas: Francés, 

Inglés, Alemán e Italiano. 

- Viajes y excursiones. 

- Mediateca. 

- Actividades de ocio y 

culturales. 

- Actividades promovidas por 

otras instituciones. 
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ACTIVIDADES DE PAGO 

 

ACTIVIDAD 

 

HORARIO 

 

PLAZAS 

 

PRECIO 

 

 

BAILES DE SALÓN 

INICIACIÓN: 

Martes de 17:00 a 18:00h. 

 

26 

 

17€ 

NIVEL I: 

Martes de 19:30 a 20:30 h. 

 

26 

 

17 € 

NIVEL II: 

Martes de 20:30 a 21:30 h. 

 

26 

 

17 € 

 

SEVILLANAS 

Lunes y Miércoles de 18:30 a 19:30 h. 20 17 € 

Martes de 12:00 a 13:00 h. 20 12 € 

 

 

GIM-MUSIC 

Lunes y Miércoles de 19:45 a 20:45 h. 20 15 € 

Martes y Jueves de 8:45 a 9:45 h. 20 15 € 

Lunes de 10:00 a 11:00 h. 

Viernes de 8:45 a 9:45 h. 

 30 € 

(CUATRO 
DIAS) 

PILATES Lunes y Miércoles de 12:15 a 13:15 h. 15 20 € 

 

YOGA 

Martes y Jueves de 10:00 a 11:00 h. 20 24 € 

Martes y Jueves de 18:00 a 19:00 h. 20 24 € 

 

TAICHÍ 

Lunes y Miércoles de 9:00 a 10:00 h. 20 25 € 

Lunes y Miércoles de 21:00 a 22:00h. 20 25 € 

BOLILLOS Miércoles de 10:30 a 12:30 h. 15 20 € 

PINTURA Y DIBUJO Viernes de 9:00 a 13:30 h. 15 2 h. (20 €), 

3 h. (25 €) 

4 h. (30 €) 

INFORMÁTICA Viernes 

(Se concretarán grupos según 
demanda) 

 

5 

 

19 € 
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� El período durante el que se desarrollarán  estas actividades será de 

ocho meses, considerados  desde el  1 de Octubre hasta el 31 de 

Mayo, manteniéndose alguna de ellas (Gym-music, Taichi y Pilates) 

excepcionalmente durante el verano: Junio, Julio y Septiembre. 

 

� Las plazas son limitadas y se adjudicarán por riguroso orden de 

matrícula. 

 

� La matrícula  se realizará en las oficinas de la Asociación en las 

fechas asignadas a principios de curso en Septiembre, o 

posteriormente durante el transcurso del mismo, por orden de 

llegada o petición según disponibilidad, pudiendo quedar en lista de 

espera si así se deseara. 

 

� Una vez formalizada la matrícula, en la oficina de la Asociación se 

proporcionará una tarjeta acreditativa de este trámite, que deberá 

presentarse  al monitor/a de la actividad. 

 

� Las nuevas matrículas que se vayan produciendo en el transcurso de 
los meses, deben tener en cuenta que se incorporan a un curso ya 
comenzado, por lo que deben  adaptarse al grupo. 

� Las personas que deseen darse de baja en su actividad respectiva, 

deberán devolver la tarjeta de inscripción en la  oficina de la 

Asociación, previa comunicación al monitor/a. Desde ese momento se 

considerará su plaza libre para poder ofertarla a otros socios/as. La 

baja telefónica deberá acompañarse del envío de la tarjeta por 

cualquier medio seguro. 

 

� En tanto no se formalice la baja por parte de la persona interesada de 

la forma anteriormente descrita, deberán abonarse al monitor/a las 

mensualidades completas independientemente de la asistencia. 

 

� En caso de enfermedad o ausencia para mantener la plaza, el 

alumno/a deberá pagar igualmente la mensualidad de la actividad al 

monitor/a. 
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ACTIVIDADES GRATUITAS:TALLERES DE LENGUAS 

 

LENGUA 

 

HORARIO 

 

PLAZAS 

 

OBSERVACIONES 

 

ALEMÁN 

 

Viernes de 18:00 a 19:30 h. 

 

12 

 

 

AULA CM LA ARENA 

 

 

FRANCÉS 

 

INICIACIÓN 

Miércoles de 16:50 a 18:20 h. 

 

12 

 

SALÓN AVV LA ARENA 

 

NIVEL I 

Martes de 17:00 a 18:30 h. 

 

12 

 

AULA CM LA ARENA 

 

ITALIANO 

 

Martes de 18:00 a 19:30 h. 

 

12 

 

AULA CM LA ARENA 

 

INGLÉS 

RODOLFO 

 

Viernes de 18:00 a 19:30 h. 

 

12 

 

AULA CM LA ARENA 

 

 

 

INGLÉS ELISA 

 

INICIACIÓN 

Martes de 10:00 a 11:00 h. 

 

12 

 

AULA PISO 1º ASOC. 

NIVEL I 

Martes de 11:00 a 12:30 h. 

 

12 

 

AULA PISO 1º ASOC. 

NIVEL II 

Jueves de 11:00 a 12:30 h. 

 

12 

 

AULA PISO 1º ASOC. 

 

BABLE 

Miércoles y Viernes 

De 10:00 a 12:00 h. 

 

20 

GRATUITO(EXCEPTO 

MATERIALES) -36 Horas- 

AULA CM LA ARENA 
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� Se contemplan  las normas anteriores en cuanto al derecho a 

participación y proceso de matrícula. Puntualizando en este caso, 

que las incorporaciones a los grupos de iniciación  se realizarán 

únicamente hasta el mes de Enero (inclusive). 

 

� Las plazas son limitadas y se adjudicarán por riguroso orden de 

matrícula. 

 

� El período durante el que se desarrollarán  tendrá una duración de 

ocho meses, considerados  desde el  1 de Octubre hasta el 31 de 

Mayo. 

 

� Con el fin de  favorecer la máxima participación, no será posible la 

asistencia a distintos grupos de una misma lengua (si los hubiera). 

 

� Las nuevas matrículas que se vayan produciendo en el transcurso de 

los meses, deben tener en cuenta que se incorporan a un curso ya 

comenzado, por lo que deben  adaptarse al grupo. 

 

� Se proveerá a los monitores/as de plantillas – registro de asistencia – 

que se deberán cumplimentar semanalmente mediante la firma de 

alumnos y alumnas. 

 

� La ausencia reiterada e injustificada durante un mes, puede dar 

lugar a causar baja,  si hubiera socios/as en lista de espera. 
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MEDIATECA 

  

� Uso  EXCLUSIVO y GRATUITO  para socios/as  

  

� Horario:  

              El de apertura de la oficina de la Asociación: 

                       de 12:00 a 13:00 h. y de  18:00 a 19:00 h. de lunes a jueves 

� Se accederá con la tarjeta de mediateca que se proporcionará en la 

oficina de la Asociación  solicitando turno. 

 

� No está permitido el acceso al ordenador sin la reserva previa o 

autorización correspondiente. Si se desea, podrá solicitarse el día antes 

en las horas de apertura de oficina de la Asociación. 

 

� El pase o tarjeta para acceder a la Mediateca será facilitado por estricto 

orden de solicitud, por las personas pertenecientes a la Junta Directiva de 

la Asociación que en ese momento estén de guardia en la oficina. 

 

� Cada socio/a tiene derecho a utilizar este servicio durante un tiempo 

máximo de 1 hora diaria, no fraccionable. 

 

� Los socios/as están obligados a dejar libre el puesto y devolver el pase 

en la Oficina de la Asociación, sin sobrepasar los 60 minutos establecidos. 

 

� Los socios/as se comprometen a utilizar los recursos de la Mediateca 

respetando en todo momento la legislación vigente, en especial en 

materia en derechos de autor y evitar cualquier uso que se desvíe de los 

naturales en un servicio público. 

 

� No está permitida la instalación de programas ni la colocación de 

dispositivos ajenos en los equipos de la Mediateca. 

 

� El espacio de la Mediateca también será utilizado para desarrollar cursos 

de formación. 
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VIAJES 

La participación en  las excursiones y viajes que se organicen en la A.VV. la 

Arena es voluntaria. Cada persona asume por sí misma la responsabilidad y 

supone el respeto hacia las decisiones que la persona responsable del 

desplazamiento tome en cada momento.                                                                

La A.VV. La Arena se reserva el derecho a suspender o variar las excursiones 
o viajes previstos, cuando las circunstancias lo exijan o aconsejen. 

En la oficina de la Asociación se pondrá a disposición del viajero/a la siguiente 

información: itinerario (hora y lugar de salida y retorno    aproximado,  lugares a 

visitar, restaurante y  hotel de alojamiento…), fecha del desplazamiento o 

duración del viaje,  medio de transporte a utilizar, asistencia de guía o persona 

responsable, Precio (socio y no socio; habitación doble o individual) y 

condiciones de pago, períodos de inscripción (socio y no socio),  cantidad mínima 

de reserva, seguro de viaje y de cancelación, así como las condiciones generales 

del viaje según la legislación vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� Inscripción: 

o Se realizará personalmente en el lugar, día y horas señalados al 

efecto. No se atenderán peticiones telefónicas ni por correo 

electrónico. 

o  La primera semana para socios/as, y a partir de esta fecha para 

el resto de personas interesadas. 

o Cada socio/a podrá inscribir a un máximo de  4 personas, incluido 

el propio socio/a, de las cuales sólo una podrá ser acompañante-

no socio. 

o En el caso  de parejas en las que uno sólo es socio, se contemplará 

al otro también como socio pero sólo a efectos de plaza y 

habitación. Quiere esto decir que pagará como no socio 

(incremento del 10%). 

o El orden de inscripción se tendrá en cuenta para la ubicación en el 

autobús  y demás lugares donde proceda. 

o Se procederá a la inscripción una vez se haya abonado la cantidad 

mínima de reserva que esté asignada según la legislación vigente. 

o En el caso de que viajen menores de edad o personas con 

problemas de movilidad, deberán ir acompañados de un adulto 

que se responsabilice. 



- 9 - 
 

 o El orden de inscripción se tendrá en cuenta para la ubicación en el 

autobús  y demás lugares donde proceda. 

o Se procederá a la inscripción una vez se haya abonado la cantidad 

mínima de reserva que esté asignada según la legislación vigente. 

o En el caso de que viajen menores de edad o personas con 

problemas de movilidad, deberán ir acompañados de un adulto 

que se responsabilice. 

� Participación: 

o Teniendo en cuenta que “la Asociación somos todos” y por tanto 

todos somos responsables del mejor funcionamiento de las 

Actividades que se organicen, en las salidas colectivas se tendrán 

en cuenta las normas siguientes: 

- Atención a las instrucciones de las personas 

responsables de la actividad: puntualidad, paradas, etc. 

- Cuidado con las pertenencias particulares y del grupo. 

- Facilitar el número de teléfono móvil a algún 

compañero, preferiblemente al responsable de la 

actividad. 

- Portar en todo momento la documentación personal 

que pueda ser necesaria como DNI, tarjeta sanitaria… 

En este sentido es necesario señalar que el precio en 

algunos museos, etc. suele tener distintas tarifas para 

pensionistas, jubilados, mayores de 65 años… 

� Anulación: 

o Cuando, por no cubrirse un número mínimo de participantes  o por 

otras razones justificadas, el viaje o actividad sea suspendido por la 

Asociación, se devolverá el importe total abonado, siempre que la 

cancelación de reservas no suponga un gasto para la Asociación. 

o Cuando, por razones personales, un socio/a y/o acompañante 

anula la salida, tendrá derecho a la devolución de los importes de 

los gastos individuales no efectuados, siempre que la entidad que 

presta el servicio no cargue el gasto o exista tasa de cancelación. 

o La parte correspondiente a los gastos colectivos, principalmente 

viaje en autobús, visitas en grupo etc. no será devuelta, ya que esto 

supondría modificar el importe del viaje. 
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ACTIVIDADES PROMOVIDAS POR OTRAS INSTITUCIONES 

 

Las actividades y talleres subvencionados y organizados por entidades 

públicas o privadas ajenas a la Asociación, serán  ofertados a todos los vecinos y 

vecinas en general, independientemente de la condición de socio/a. 

Las plazas se adjudicarán por riguroso orden de inscripción. 

 

 

La Junta Directiva 

 

 

Nota: Para facilitar, agilizar y abaratar la comunicación entre los asociados y la Junta Directiva, sería 

muy útil que los que dispongáis de e-mail lo notifiquéis en la Asociación. 


